
1:..;7.;1;;,58:... • 1_S-"iunio ..;1..;9.;.33 .;.._B_O_E_,__N_ú_m_,_1_45

r

8.0 1. la relación máxima profesor/alumno será de 1:25 en
las unidades ordinarias de Integración Completa y/o de lnte-"
gración Combinada. ~

2. En 1M unidadee de Educación Especial de Integración
Combinada 88 formarAn ,rup08 de eJumnos de acuerdo ·con
el tipo y poado ele dificultad. que reclbirin atención individua
lizada a tiempo paroial. La composición de estos grupos oscilaré
de uno a cinco alumnos.

3. - En 1M UDidadea de Educación Especial con alumnos de
integradón Parcial y en las de centros especificos. en función
del grado y tipo de deficiencia, la relaci6n profesor/alumnos se
mantendrá dentro de los· siguientes l1mites:

Disminuidos psíquiCOEl: 10-12 alumnos/unidad.
Disminuidos sensoria.1es: 10-12 alumnos/ unidad.
Autistas: 3-5 alumnos unidad.
Disminuidos Fisicos {plurideficientesJ: 811.2 alumnos unidad.

•. El namero de alumnos disminuidos integrados en aula.
ordinarias no será superior a tres.

5. En todo caso, eStas cuantificactones se harán teniendo en
cuenta las peculiaridades de los alumnos, de acuerdo con los
informes que al respecto se emitan por la Inspección Técnica
de Educación Básica.

9.° 1. La atendón educativa al disminUido se iniciarA tan
pronto como sea posible, en el marco del sistema ordinario de
EduoactÓfl Preescolar. mediante la modalidad de Intearaeión
Completa.

2. La admisi6n de alumnos disminuidos se llevará a cabo en
el nivel de Preescolar. salvo C'8S08 extrem0!9. en las mismaa con
diciones y con los mismos requistos que los establecidos para
loe demAs alumnos de este nivel.

3. Los alumnos cUsminuid08 que presenten en este nivel
dificultadel recibirán los apoyos especificas y de rehabilitael.ón
que requiera cada caso,

•. En las unidades de Educación Preescolar el número de
aluIl1JlO8 di.mInutdos no será superior a tres.

5. En todo caso. estas cuantificaciones se harén teniendo en
cuenta 1&8 peculiaridades de los alumnos de acuerdo con loe.
informes que al respecto se emitan por la Inspección TéCnica
de Educación Básica.

10. 1. Sera requisito previo a la admisi6n de alumnos en
cualquiere. de las formas de escolarización mencionadas. tanto
en centr03-púbJicos como privadOtJ, la-\I"aloraclOn' y orientación
individual realizada por los Equipos Multiprofesiona1es depen-'
dientes del Ministerio de Educ&Ci6n y Ciencia o de aquelloa
Equipos que a tal efecto se homoloruen.

2. La 1n1lP'lCCl6n Técnica de EduC8cl6n liásica • la vista de
los· informes ernltidOB por los Equipos Multiprofesionales, resol
verá. la forma de escolarización que· Pn;K:ed.a para oad& alumno.

11. 1. la evaluación seré. continua e individualizada. en
base a loe objetivos fijados para cada alumno en el pro¡rrama
de deslUTOl1o indivIdual.

2. Los resultados de dicha eV'81uación se harAn oonsta.r en
el expediente personal del alumno.

3. Al final de cada curso se efectuará una evaluactón suma
Uva especificando los logros alcanzados por el aJumno.

12. El proceso educativo del alumno ele Educación Especial
se recogeré en el expediente personal 4el mismo.

13. l. Se establecerán en los centros ordinarios o agrupa
ciones de loe mismos, en su 0&10, Grupos de Apoyo, en las mo-
dalidad.. de fijos o itinerantes; formados por profesorado espe
cializado. que e:lerce-rin las siplen:te8 funciones:

Ayuda a la E. G. B. en dos sentidos:

1:° Al Profelor de la clase, para que éste atienda a. los
alumnos disminuidos que tenIA a .u C8l'30.

a." A \00 propios alumnos deeam>1Iando Indlvldua\mllnte o
en pequeftol pupoe pro¡ram&e OOITeCtoree de dtficultadel C\U\Dr
do 6stas DO puedan ser atendidas por el Profesor ordinario.

Asesoramiento a padree para que colaboren en la. labor reha
bllitadora del centro.

2. Ser6n requisitos para ,.~ nombrado Profesor del- Grupo·
de Apoyo:

- Tener la titulaci6n. idónea para regentar unidades de Edu
cación Especial.

- Acreditar tres aAos de servic108 de loa cuaJes dO& deben
IElrlo en EdUC8Ci6n Espeoi.a1.

3. El Profesor o Profesores que componen loa Grupos de
~o actl)an en la mod&1id8d denlas cuando at1endea a loe

arel del oentzo al que est6.n destinados, ·0 a 8IC01aree de
otros __ en ré.un- de ambulatorio. Tienen 1& cooa_l6n
de ttinel'u:teI 101 qua se deeplacea a otnJe centros o lnItttuc10nee
para 1& _Ión cIlrecta "" \00 out""'" que procl...n su asIItlencla.

,. En '&oda caso. 81 Prof$801" del Grupo de Apoyo estan. ads
crito ora'Dlcamente al centro donde deeempe:ft.a sus funciones
en la modalidad de filo. a uno de los centros en el caso de
que ést05 sean varios.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

17045 OR.DEN de 14 de junio de 1883 por lG que Be deBa~

rrolla .1 Beal DlfCr.to lIJ3Q/liM1. ct- 15 ce. oc&ubr••
de omnacMin tUJ Jo. Educación Eapectal. en lo que ••
refter. a lo. nivele. cU Pr•••colar y Educación. B~
oleo.

Ilma. Sra:: En base a la Disposición Final del .Real Decreto
263811882. de 15 de octubre. de Ordenación de la Educación Es
peci&l, que autoriZa al Ministerio de Educación J Ciencia &

dict.&r las normas necesal'iaa para el desarrollo de su contenido.
esta Orden Minilteri&l electlia tal desa.rrollo en loa niveles de
Preescolar y Educación GeoeraJ. Sisica, I'arantlzando la aplica
ción de los princlpiOl insptradores del mencionado Real ])e..
aeto. y al mismo tiempo estáblece loa méritos necesarios para
que 1& EdUcaciÓD Especial que se imparte en los centros ordi·
nariOl y eapectficos del sistema educativo. a través de las dis
Unt&a modalidades de integración, responda a ·las exigencias
de calidad y eficacia',

Se da así respuesta a la demanda social de integraciÓ'll en
el sistema ordinario en los nivelee antes citados. configurándose
como una primeJ'& medida que poslbUital'á el desarrollo de la
Educación Especial en loe demAs niveles educativos.

En su virtud. este Ministerio dispone:

1.°. l. Las ensedanzu de Educación Básica dir~idas a mi
nusvilidos se desarrollarán fundameotalmente eD el marco del
sistema ordin&rto de la educaci6n general. recibiendo. en IU
caao. los pro¡ramas de apoyo y servicios neoesarlos.

2. La Educación Básica, ni en el ámbito de la Educación Es
pec1al. será impartida, transitoria o definitivamente, a aquellos
miuusvaUdos a los que no 1.. sea poelble el máXiroo grado de
tntearaei6n en el sistema educativo ordinario.

2.° La. Educación Básica dei disminuido será obligatoria y
gratuita.

3.° 1. La Educación del di8lllinuido se impartira en alguna
de 181 formaa y atendienelo a las orientaeionea que se establecen
ea. loe númeroS cuarto al MptimO de la preeente Orden..

a. El criterio Inteera.dor que debeo ten.... 1.. dIstintas lor
mu de lntegrBcl.ÓD sen. fie:r.ible. por 10 que no 18 eniendaran
con. caricter permanente. sino que tendrán un carécter diná
mico en función de la evolución del alumno.

'.0 Integración completo .n unidad•• ordmarta.,-l. Es-
tará d1ri&ida a aquella. a1umnos que presenten una. dificultaduaera de caricter transitorio en determ1nado momento de su
proceeo 8duoativo. o que por la naturaleza de su disminución
nee.l.ten un apoyo especifico.

2. El pro¡rama en esta forma de- integración será el onU
oarIo, con tao orientaetoaes pedagóglcas Indlvldu&1ize.dae. de
acuerUo con la dificultad. que presente el alumno. Sera aplicado
por el profesor del aula. de acuerdo con las Indicaciones que
reciba de los Grupos de Apoyo.

S.o lntegroctón combinado en centros ordtnario,.-l. Aten
den. a alumnos con dificultades de carácter previsiblemente
tranaitoriQ en algún área del programa que exija un tratamiento
especializado.

a. El P1'OII'am& en esta forma de intearac1ón seré. el ordi
nario para 1aa &reas que pueda. seguir adecuadamente y seri
a.plicado por el profelOl' del aula. .

3. El pro¡ra.ma de AQuel1u áreaa que requieran un trata-
miento eapec1aUzedo estari. en función de 1..·orientaciones pe
~ individualizada. del alumno y se~ -aplicado par el
ProtttlOll" de EdUClKl6n Especial, de acuerdo con las indicaciones
del Equipo Multlproleslonal.

11.· Integración parctal en centro, ordtnariOS.-l. Atenderá
llumn08 con difLcultad "rla y continuada en todas las áreas
:181 pro,rama, y con posib1l1d.ad de participación en lea demás
actividades del centro.

2. El prosrama en esta forma de lntegraci6n estan\ en
runcl6n de las ortentacl<m&e pedag6g1cae Indlvldua1lzadao del
alumno y será apl1cedo por ef Profesor de Educación Especial.
de acuerdo con las indicaclones de 101 Equipos MultiprofesiOo<
neJel.

3. Asimismo, el alumno con integración parcial recibirá los
apoyos especificos que requiera. .

7.° Escolarización sn c.n~"" ••pItJC"ic08.-1. Estará dirigida
a 101 alumnos con dificultades graves y continuadaa en todas lu
!U"eas del programa y que, en virtud del ,rado de sus deflcien
oias, no puedan ser atendidos en al.una de las formas ante
riores.

a. El programa se establecerá en funci6n de los tipos '1 gra
dos de deficiencia y sera impartido por el Profesor de Educaci6n
Especial, de acuerdo oon las orientaciones de los Equipos Mul
Uprolesionales.

3. Adernu, el alumno recibil"i los apoyos especfftOOf!l y de
Mhaltilitaci6n que c«da caso req.ulera.
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DISPOSICIONES TRANSITOIlolAS

PrImera.~Hasta _to DO ..l4ln eotab1ec1doo 101 Equipos Mul·
tiprofeBionalea neceaarl06 para le. OODI8Cuc16D de 101 objetivos
preví.toe en esta Orden. lu funcionee atrlbuldu & loe mismospocIrin oer real__ cuanlol 8WVIoIoo _ bomoloSadoo
por la Adm1n1straci6n Educativa.

Sesunda.-Hasta _to lO normaJloo un mod.lo d. documen
l&cIOa1 neceoarla para .1 alumno d. Eduoacl6n ~a1, 100
Centros abririn un expediel1~ personal en el que deberé. constar:

- Diagnóstico y valorecl6n reallzada _ el EquJpo Multlpro
fesion&1 0, en su caso, equJ.poa homololrad08.

_ Pro¡rama d. dOl&lT011o Indl.ldwil.
- E.a1uacl6n periódica • iIlforme anual del pro¡reso d.l

alumno.

La escolarización se acreditará en el Libro de Escolaridad
.Otlolal.

D1SPOSICION FINAL

La dinámioa. escolar de la Integración del disminuido en &1
sistema ordinario podré. dar lupr a la ooncesi6n de las ayudas
que resulten necesarias pa:'& la realización de experiencias sin
¡uiares d. lntesraclón.

La D1recciOn Gener&1 de Edueación Suioa y los OrsanismOl
Autónomos. Instituto Naciona:l de Asistencia y Promoc16D del
Estudiante y el Instituto Nacional de Educao16n EspeciaJ., des&o
lT01lará.n conjuntamente los ttpos y oondicioDes para 1& coo.c:e
alón de tales ayudas.

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos~
Madrid, 14 de Junio de 1983.

Urna. Sra. Directora General de Educación Bé.sie&.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17046 ORDEN ele 81 de lMYO eH Jea por lo que ..
desarrolla el Boa! Decreto lUlIllJll3. de 10 de abril.
que e.tabJece la. .ufeción Q n.OrrnIU UcnW:al de 101
Clpclrat08 eJectrom4dtcol pc¡ra mon'torimetóft de la.
vigilancia intenstvQ de pa.ct.ente•.

l1ustrisimo sefior:
El Real Decreto 123Vl983, de 20 de abril, declara la obligada

observancia de normas técnicas para la venta e instalación
en todo el territorio nacional de aparatos electromédicos para
monitorización de la vigilancia intensiva de pacientes que esta
blezca el Ministerio de Industria y Energía.

En consecuencia, procede el establecimiento de una norma.
uf como la homologación de tipos, la conformidad a 1& norma
y la marca de' conformidad. todo ello de acuerdo con el Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Fn su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Los aparatos electromédicos para monitoriza
ción de la vigilancia intensiva de pacientes, tanto de fabri·
cación nacional como importados, quedan sometidos a la norma
def :nida en las especificaciones del anexo a la presen te Orden
y a 1& homologación de tipo o modelo y a la certificación de la
conformidad de la producción con el modelo homologado, si
guiendo lo establecido en el Reglamento General de las actua
cio~es del Ministerio d' Industria y Energia. aprobado por el
Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre, y el Real Decreto
123l1,lQ83, de 20 de abril, que establece la sujeciOn a normas
técnicas de los aparatos e1ectromédicos para monitorizaciOn de
la vigilancia intensiva de pacientes.

2. Queda prohibida la venta o instalación en cualquier parte
del territorio nacional de los aparatos a los que se refiere el
punto anterior que correspondan a tipos de aparatos no hom~
logados o que aUn correspondiendo a modelos ya 1;Lomologados
carezcan del certificado de conformidad expedido por la- C.omi·
sión de Vigilancia y Cert1f1cación del Ministerio de Industria
y Energía.

3. Los aparatos contormes al modelo homologado ostente,..
ré.n la correspondiente marca de conformidad distribuIda por la
Comisión antes Citada.

Segundo.-1. Para la homologación y para la certificación
de la conformidad de los aparatos electromédicos de monl·
torización de la viltilancia intensiva de pacientes, se exigiré.
el cumplimIento de 1&5 especificaciones técnJcas que figuran en
el anar de la presente Orden y se realizat'áD 101 ensayos co-
n'espondit:ntes a dichas especificaciODeI.

? Las pruebaa y análisis requeridos le baré.n eD labora
toriOS acreditados por la DireCCión General de Innovación In·
dustrial y Tecnologia del Ministerio de Industria y Energía.

T..-o_. Lu __ de bomolo_ .. lIIrIcU'úl al
DInctor _eral de J!lectr6Ulca • Int""",,lca del Mlniálerio de
Industria , EDer¡1a ai¡u1endo lo establecido en 1& Mcción 2 del
capitulo & del Rqlamento General aprobado _ el R-.I De
oreta IllIMIIIBI. de 18 d. oeptl_bre.

2 Entre la documenlaclón Clu. ha de acomps_ a la IDa
tanda. 1&~ en 5.2.3, c), del mencionado Reglamento
General le materiallzará en un proyecto. tirmado por t6cDlco
competente. con inclusi6n de planOl. listas de componentes y
todu 1ae ID8ln1t:don.. n_ para la tabric:acl6n del ec¡uJ·
po y el mantenlmlento J uUlIAcI6n d.1 _810.

8. SI la reooIucl6n de lo oollc¡tado .. posltl..... s. d••oI......
al IOllcUanw UD ejemplar de 1& documentaci6n a la que le
beco referencia en el punto anlerior. Iellado y firmado por la
DlroocI6n GeDeral d. Electr6Ulca • IntormMlca. ClU. d._
COnMrVN' el fabricaDt. para 1M poslbl81 inspecciones de cm.
fOTmldad de la producclón.

Cuarto.-l. Lu ooUcltud.. d. certItlc:acl6n d. la oontarml·
dad d. la DI'Oduccl6n OOlTOlpondlent. a un mod.lo previamente
homolo.aáo 18 dir1&irAzl a la Comisión de VigUanda y Cer·
t1t\oacIOa1 cIel MIn1IIerIo d. lndullria y Ener¡la, cumplimentan·
do lo ..tablecldo en el capitulo e d.l Reslam.nto General apro
badas= Real Decnlo 1llIMI1Illl. de 18 d. ....ti_bre.

2. docUmODl&cI6n requerida la oerIlftoaclOa1. lOI6Il
lO .. ... e.l.l del IIlOIlcl~amentoGeneral. _

r,NI8IlIada caD periodicidad no IUportor a un do para loe
abricanlel _. J .n .1 momanto de la ImP«lacl6n d.
cada lote. para el psoducto Importado.

l. En __ a 1ae reducIdU oort.. de tabrloaclOa1 J _
de tmlKJl1&Cd6D, el &aIDafto de 1& mUela a ...,.., .... ele UD
.I.mpfar del producto y ..... .I.~do por UD& Entidad colabo
radora en el campo de 1& normallzact6n J homololaci6D. a
efectos de lo prenlto .n 0.1.1. bl. del Reslamento Q8neral re-
ferido en el punto aateriar. _

t. SI con _611 d. la bomoloiaclOa1 del modelo. el 110m·
pIar del DI'Oducto _'riado al Laboratorio d.e Ensayos hubiera
lido elegiao por una EntidaCI colaboradora, no .. requc1ri el
envio de otro ejemplar para obtener 1& cert1f1cac16D de :a con
formidad d. la produccl6n del primer portado anual o del lole
Importado.

Qulnto.-l. Por 101 .....10100 d. inspección depeudl_t.1 del
MlDIeterio de lnduelria y Ener¡la y por 1ae Comunidad.. Au
lóJ·omas , Enteo Praautonóml_ Clu. tensan transferida la com
petencia, lB, villlarA que todos 101 aparatos electrom6dicos
para 1. monitorización de la vi,ilande intensiva de pacientes
CIa. .. ID8la1OD con polterlorldad a la entrada .. _ de la
pr-,rente 0rc11D, ostenten 1& marca de conformidad, dando co
noclmlent. a la DIroccI6n General d. J!l_lca • Intl>l'lÚ
tiea de 101 casos que pudieran ofrecer duda para IU compro..
bacl6n.

~ Las tranl_lon.. ;. 10 dlspu..to en la presente dIepo
sición serin consideradas como infracciones en materia de nar·
malizaci6n y homologiLCl6n y serán saDclonadas de acuerdo con
lo dllpunto en el capitulo e del Real Decreto 2&MIlllBl. d. 18
de septiembre.

1.0 que comunico a V. l. para BU conocimiento y efecto•.
Madrid, 31 de mayo de la83.

SOLCHAGA CATALAN

Dmo. Sr, Director general de Electrónica e InformAtlca.

ANEXO QUE SE CITA

Especificaciones que deberu. cu.mpUr 101 equip08 electrom6df·
COI para monitorización de la vigilancia intensiva de pacientes

1. OBJETO

Determinar lu contUciooel t6cnlcaa seneral.. que debla
cumplir 101 equipos para monltortza.ci6n de 1& v1¡Uanc1a tnten·
11vft, de pacientes 7 describir 1& forma en que .. han de ~
11zn.r determinad.. pruebas para ver1f1car su cumplimiento.

2. DEFINICIONES

Fn la presente norma se consideran las siguientes deflnt
clones:

2.1 Bqutpo. electromllfdico para monitori.za.cMn de Jo vtat
!aneta. inteM'va cM pactentes.-Instrumento electromédico deat·
·cado a la ~&Dc1a. continua o semicontinua de 101 enfermos
CT¡t1coe med1&Dte la captaclou, proc:esado , visualizaciÓD (alfa
numérica y/o ¡rética) de parimetros y/o se:flaleJ biológicu del
paciente a trav6. de lu corresPOJldientes cono1oD_ 001I 61.

2.2 Comente di' tugo.-CorrieDte no funcional que c1rcuIa •
tra.v61 de un aislamiento. Se definen laa slguientea COIT1entea de
tu,a: Corriente de tUla a tierra. corriente de h1a. de carcasa
y C'OlTiente de fuga de pacieute.

.2.a.l Corriente de fuga a tierra.: Comente que fluye de 1&
parte de alimentación a travél del aislamiento hacia el eoJl
dudar de protección de ti8JT&,

2.2.2 CoÍ'T1ente de tu,. a carcasa: Corriente que circula des-
de la carcasa o una de SUB partes a tierT8 o a otra parte
de dicha envolvente. a través de una cone:J:16n conductora ex
terna diferente a 1& conexión del conductor de proteccl6D de
ti.......


